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1era jornada: 21 de octubre de 2010 

“Salud, Participación y Derecho”

2da jornada: 22 de octubre de 2010

“Clínica Ampliada y Gestión Participativa”

Presentación 

En 2010 se conmemoran en nuestro país  los 200 años de la culminación de un 
proceso revolucionario que resultó en la ruptura de lazos coloniales con España y el 
inicio de una etapa que conduciría más adelante al surgimiento y desarrollo del 
Estado Nacional.

En  el  proceso  de  desarrollo  del  Estado,  tanto  en  sus  acciones,  como  en  la 
configuración  que  fue  tomando,  han  podido  y  pueden  observarse  aspectos 

 



contradictorios y conflictivos, parcialmente vinculados a la expresión en su seno de 
identidades regionales preexistentes, hoy provincias.

Con el paso de los años se ha conformado la estructura federal que lo caracteriza 
sobre  la  que  en  diferentes  períodos,  se  implementaron  estrategias  con  mayor 
centralización o descentralización de las políticas en general, y de las del sector 
salud en particular.

La Argentina ha transitado así  por etapas en donde la  Salud, Derecho Humano 
íntimamente  ligado  a  la  calidad  de  vida,  se  ha  asumido  como  responsabilidad 
constitucional del Estado o ha sido delegada a diferentes niveles del mismo. 

De tal modo vimos,  por un lado como en los años 50 el gobierno nacional apostó a 
la construcción de una Salud Pública Nacional y por el otro, en las últimas décadas 
fueron cambiando los roles de los distintos niveles de gobierno. 

Esto,  en  términos  de  Salud  Pública  tiene  como  resultante  en  la  actualidad  la 
consolidación de la provisión y el financiamiento de los servicios en manos de los 
gobiernos provinciales o municipales en un sistema muy fragmentado en el que 
paulatinamente las provincias han ido adquiriendo un papel protagónico en materia 
de definición e implementación de políticas de salud, en sistemas sanitarios con 
desempeño diverso en cuanto a hacer efectivo el Derecho a la Salud.

Sin duda, la Revolución de Mayo, al margen de los distintos puntos de vista sobre 
su origen, desarrollo y conclusión, fue un hecho que marcó la vida nacional durante 
todo el siglo XX y lo que llevamos del XXI.

Por  eso se cree,  desde el  sector  salud,  su conmemoración ofrece un momento 
oportuno para permitirnos una revisión de la  historia  constitutiva  del  sistema y 
repensar  el  rol  del  Estado  como  verdadero  garante  del  Derecho  a  la  Salud 
ampliando los límites que hoy nos impone su morfología.

Para el caso particular de Santa Fe y a partir del 2007,  la política sanitaria viene 
siendo  reorientada  hacia  la  potenciación  del  rol  del  Estado.  Está  explícita  la 
intención de conformar una Red Pública de Servicios de Salud que se organice con 
base  a  la  Atención  Primaria  de  la  Salud  vista  como  estrategia,  articulando  y 
complementando su oferta  adecuadamente con los otros subsectores existentes.

Es en este sentido que los trabajadores de la Salud Pública,  comprometidos en 
lograr  un  Estado  que  haga  efectiva  la  garantía  del  Derecho  a  la  Salud  de  los 
ciudadanos, han de ser convocados a repensar y ampliar los límites que el proyecto 
hegemónico viene imponiendo al Estado actual.

Convocatoria

Es desde este marco político y sanitario que convocamos a todos los trabajadores 
de salud del territorio provincial a encontrarnos en el Congreso de Salud Pública del 
bicentenario y XI Congreso de salud del Municipio de Rosario para trabajar con los 
siguientes objetivos:
 
1. Reflexionar acerca sobre los avances realizados por el Estado provincial y de 

los municipios que lo conforman para constituirse en garante del Derecho en 



toda la  Red  Pública.  Es  decir,  las  transformaciones que hemos sustanciado 
entre  todos en este  tiempo,  sustentadas en la  perspectiva  del  Derecho a la 
Salud y orientadas hacia un sistema único.

2. Construir un espacio de encuentro que permita socializar lo singular, tanto 
como visibilizar la integralidad de la Red  que estamos diseñando cotidianamen-
te como proceso que nos identifique en un nivel más general.

Ambas líneas de desarrollo del Congreso estarán atravesadas por el  objetivo cen-
tral del mismo:

3. Reposicionar  al Estado en su rol de garante del Derecho a la Salud de los 
ciudadanos de todo el territorio de la provincia de Santa Fe

Serán sin duda dos días de encuentro e intercambio durante los que a través de 
conferencias,   presentación  de  experiencias  y  fundamentalmente  debates,  se 
espera transitar por los siguientes ejes temáticos:
 
• Políticas  en  salud:  desde  leyes  que  sostienen  servicios  aislados  y 

competitivos permitiendo la ausencia parcial o total del Estado hacia una Ley de 
salud integradora que haga lugar al sistema que garantiza el Derecho a la salud.

 
• Organización  y  Gestión  de  servicios:  desde  organizaciones  inconexas 

hacia  la  conformación  de  redes integradas.  O sea los  arreglos  organizativos 
innovadores que flexibilizan nuestras instituciones, mediante los que se están 
viabilizando  redes con responsabilidad territorial por la población adscripta para 
garantizar el acceso pleno, la universalidad y fundamentalmente la equidad en 
salud.

• La clínica y las prácticas, tanto al interior de los servicios como en el 
territorio: desde los abordajes más tradicionales, recortados y centrados en al-
guna disciplina del campo de la salud a prácticas creativas para la producción de 
cuidados. O sea las experiencias innovadoras que abordando la complejidad de 
las situaciones de salud-enfermedad resuelven con mayor eficacia los problemas 
y dan lugar a nuevos saberes. 

En síntesis,  invitamos a compartir  un encuentro para seguir  diseñando, 
proyectando  y  concretando  un  sistema  de  salud  único  para  todos  los 
santafesinos y un Estado que privilegie la universalidad, la accesibilidad 
plena y la equidad.

Por una Salud de todos, con todos y  entre todos.

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Santa Fe
Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario

 




